
Rectorado 

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 6 84 -2019-UNTRM/R 

Chacha poyas, 2 9 OCT 2019 

VISTOS: 

El Oficio Nº 006-2019-UNTRM/ A U-CU/TE, de fecha 18 de octubre del 2019, mediante el cual, el Representante 
Estudiantil ante el Consejo Universitario, solicita la emisión del acto resolutivo de reconocimiento de 
conformación del Comité Electoral que realizará el proceso de elecciones para la reactivación de la Federación 
Universitaria de Amazonas - UNTRM, Centro,Fe<tleradbsyGomités de Estudiantes de las Sedes; la Hoja de 
Trámite Nº 2998, de fecha 18 de octubre del 2019, a través del cual, el señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone proyectarResplución, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de MendÓza,d~ Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y teglar:nentos, aterfdiendo a sus necesidades y 
características; · '··' 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria N6 003::.201§'.:UNTRM/ALJ, defecha 28 de mayo de 2019, se 
aprueba el Estatuto de la Universidad N.acional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas - Modificado, 
cuerpo normativo que consta de XXIII Títulos, 405 .. artículos, OS Disposiciones Complementarias, 05 
Disposiciones Transitorias, 01 Disposición Final; 

Que, el Artículo 266º inciso e) del Estatuto lnstitucion.al ~eñala que es der~¿fiode los estudiantes: Participar 
en el gobierno y fiscalización de la actividad universitaria,•a travésde··~us representantes elegidos en los 
procesos electorales internos, de acuerdo con el presente.Estatuto y:ia ley,,Universitaria; 

Que, con Acta de Asamblea General de Estudiantes...: UNTRM, de fecha 17 de octubre, en el Centro de 
Convenciones Académicas de la UNTRM (Ciudad Universitaria}, se aprobó mediante votación a mano alzada 
a elegir a los integrantes del Comité Electoral; 

Que, mediante Oficio de vistos, el Representante Estudiantil, informa que luego de realizada la Asamblea 
General Extraordinaria de Estudiantes del 17 de octubre del 2019, se aprobó con participación del pleno la 
conformación del Comité Electoral que realizará el proceso de elecciones para reactivación de la Federación 
Universitaria de Amazonas - UNTRM, Centro Federados y Comités de Estudiantes de las Sedes. En ese sentido 
solicita la emisión del acto resolutivo reconociendo al órgano electo democráticamente por los estudiantes 
como único acreditado; 

Que, mediante Hoja de Trámite de vistos, el Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, dispone proyectar la Resolución; 
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Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220, al 
Rector de la Universidad Nacional Toñbio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER al Comité' Electoral Estudiantíl de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas como únir:o acreditado, para llevar a cabo el proceso de elecciones para 
reactivación de la Federación Universitaria de Amazonas - UNTRM, Centro Federados y Comités de 
Estudiantes de las Sedes, integrado de acuerdo al siguiente detalle; 

Consejero Universitario . Rocfo Zavaleta Villanueva 
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ARTfcULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, e 
interesados de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.-


